
A..VO do 1SOT. Oomingo lO do Aíavzio. ' V T T \ f . 30. 

T)E LA PROVINCIA-. DE. LEON, 
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lie cmlumbrc, donde permanecerá hasta el recibodel minero siguiente. 

Los Secretarios c u i d m á n de consentir los Boletines coleccionados o í d • 
•nailamente pura su eiiojadernacion que deberá cerilicarse cada u ñ o . = E \ üw-
bernador, .MANUEL UOUBIOUEZ JIONSE. 

NiMDhtUDiLCimFJUII! UlMMItOS. 

• S . . M . IK Reina nunalro SsAnra 

Y O 1>. G . / y s u augusta R e a T f a 

llí lia vontinuaii en i'sla corle MU 

nuvedail en su i nporUnt i ! s a l u d . 

D E L GODIERNO l)E PROVINCIA. 

SBCUETARIA.—NEOOCLID» 2. ' 

Nú 80. 

Elecciones de Diputados á Corles. 

Aun cuando crso que no 

haya . una gran necesidad de 

repeliilo, cniisidero no obstan-

IB nporluno recopdnr, que el 

escrutinio general de la elec

ción ha ile verificarse precisa

mente bajo la presidencia de 

los Jueces de primera inslan-

( ¡a de osla capital y Aslorga 

el ilia 17 próximo: teniendo 

entendido (IUB el acto ha de 

empezarse á las diez de la ma

ñana, á cuyo efecto deberán 

hallarse ásudel j i i ló tiempo, en 

los dos puntos citados, un Se 

cretario escrutador de cada 

una de las secciones en que se 

dividen los dos distritos con 

arreglo al art. 8G de la ley de 

18 Je Julio de 180o; y que la 

Junta de escrutinio general ha 

de tener muy presente lo que 

prescriben los artículos 87 y 

demás, á fin de que las ope

raciones que á la misma in 

cumben se ejecuten como cor

responde, remitiendo su resul

tado á este tiobifirño sin dila

ción alguna y en la forma es 

tablecida. León 8 de Marzo 

de I S G ? ^ ! - ; ! (iobsrua'dor, 

¡ Manuel liodnrjuez iVonge. 

Num. '81. . ' 

E n la Gaceta de Madrid de & 

del corriente mím. iY l , se halla in

serto el líeal decreto siguiente: 

«Confur inmi i lo ine con lo [ i ra-
puesto por i'l l ' iusiileiite ile m i 
Consi'ju do Ministros, do acuerno 
cun el misino Conse jo , 

Vengo eii ilccrelii i lo siguiente: 
A r t . 1." (Jueila des.lo esta 

fecha levantado el eslndo do si l in 
en todas las [iruviucias de la M o -
n,iri|iii;i. 

A i t . '2." ' L o s tril iunalos y las 
Autoridades civi les volverán á d e s -
e inf ieñur sus al i lbuoioues o r d i 
nar ias . 

A r t . 3:" L a s causas pendie i i . 
les se iBiii i l irnu para su c o u l i i i u a -
ciou á los T u b u i i a l e s l lama jos a 
conucer l i e d l a s en estaoo n i inua l . 

A i t . 4." . Por los respectivos 
Mimslenos Se oouiui i icarau las IIIS-
truceioiies oportunas para «I u i i m -
pliniienlo de lo prevenido eu este 
decreto. 

D a d o en 1'uli.cio á siete de 
.M.ir 'oi le mil ochocieiiloK sesenta 
y s i e t e . — E - t ; i rubr icado de la Heal 
il iniio. — l i r Presidente del ConSi jo 
de Ministros, Piambu M a n a LNar-
vai-z.» . 

Cuya Soberana disposición se 
publica en este Jioleliii pura los 
efectos que ion consiuuientes. 
León 9 de Marzo de 1 8 0 7 . — . M a 
nuel R o d r í g u e z M o n g e . 

En. la misma Gaceta se halla 
insertó el Real, decreto sigmenie 
sobre libertad de imprenta. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

EXPOSICIÓN Á S. II. 

S E Ñ O R \ : 

Previendo (|ue l l e g a r í a el mo-
memo de levantar el estado de s i 
tio en i|ue su encuentra la iVluuar-
qi i in , el Gnbie i i io de V . M . h i d n -
dicadu yu .a lü i ic iou a la ley actual 
de i i i iprenla; y estudiando los efec
tos que lia producido, se ha pene
trado de lo i.ielieaz i|ue es para 
evitar el desarrollo de las agitacio
nes revolucionarias. Resuelto á 
combatir las vigulosumeii le sean 
cuales luereii las loruias de ijua 
se revistan; su ha decidido á ar ros
trar en este [ilint", como en otros, 
cuaiiliisrespoiisiibil.ida.des coiiside.-
re necesarias para la c o n s e c u 
ción de tan uoblo objeto. Fundado 
en esta resolución el Ministro que 
suscri l ie , do acuerdo con el pare
cer del C J n se jo á i|Ue pertenece, 
considera indispensable sustituir 
la ley de Imprenta boy vigente con 
oti a eu i|ue se acu la a la necesidad 
•Je ó r d e n y do reprensión a ijue ha 
dado por desilicb<i origen la rebel 
de actitud de ciertos partidos; y á 
lin de realizar este propós i to , llene 
el liniioi de someter a la aproba-
C o n de V . J1. el siguienteproye.- l i i 
de decreto, Uadr i i i 7 de Alarzo de 

1 8 « 7 S é í u n i : A . L : II. P . da 
V . M . , L u i s Gonzá lez l irabo 

K t A L UKCIIKIO. 

De conformi lail con lo que me 
lia piopuesto el Ministro de la Go
b e r n a c i ó n , de acuerdo con el C o n 
sejo ile Min is t ros , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
R e g i r á como ley del remo el 

ailjunto proyecto de ley sobro l i 
bertad de imprenla hasta obtener 
la aprobac ión de las Cortes, á las 
que sera presentado en la p r ó x i m a 
legislatura. 

Dado en Palacio á siete de Mar

zo ilo mil ocliocinnlos sesonlii y 
siete. — E-il.i rubricado de la l i ea l 
m a n o . — E l Ministro de la G o b e r n a 
c i ó n , L u i s Gonzá lez Urabo. 

PttOYEGTO DE LEY SOBHE LIBEnTAD 

UE IMPRENTA'.. 

T I T U L O PRIMERO. 
DE I.OS. IUPRESOS. 

Art . 1.* E s impreso para los efec
tos ile esta ley, lodo peiisaiiuenlo main-
festádo e'oii palabras lijadas sobre ciial-' 
quiér nijtéi'ia por medio de la ¡:ii|Heii-
la, por las de ia litografía y focnurafia, 
ó por cualquer otro |iniceiliiniuulii. 

Art. 2.* Los impresos SL> dividen en 
libres, folletos, periudicos, hojassuullas 
y Carleles. 

. .Se unlieiide por libro lo lo impreso 
que sin ser penóilieo reuna en un solo 
yolúiueii 20U óinas paginas. 

Por fiilleto iodo impres:! i]He sin ser 
periódico mina eu un siiln voliiitieu mas 
de Üii'pájrimas y ineiins de 

Por peínidicotoda sériede impresos 
quesuls.in a luüiina o mas voces dia-
i ias ó pin iotórvalus de tieini'O queuo 
escudan de 0^. días, enn tiluin cnasUintu 
ó variailo, o une diverso eu cada uúm. 
ó entrega. 

Es Imja "suelta todo imm-osü ipie siu 
ser periójico len^a una ó mus paginas 
sin exceder ne - 3 . 

Es carlel tmlo impresu ó manusmlo 
(lesliuado a lijarse en un parado 
público. 

Ar t . 3." Son clnmlesluiMs: 
1 / Los ¡in'|iivaus que pi-ncedan de 

una imprenla quenn l énnri eircuns-
(ancias prescrilasuii.el art. ü " ilel Real 
decreto du U de Abul d.i K ' . t i . ó lasque 
en aileianle se presenuan p.ira eslus es-
tabieciuiienliis. 

Las iiio^rafías y c.Unli'sqViera oíros 
eslabiecimieiuos de csl.iaijí.icnia serán 
coasideradiis como iiu.ircuta para los 
efeclos de «sta ley. 

2. ' Los quM'nn expresen el lílulo 
lejjal del eslaDlecimieal» ca que luyan 
sino impresos, el uoaibre y apellido del 
impresor, y el paeUle y alio de la- i iu-
presiall. 
, 3.* Los que se publiquen sin las for
malidades qun esla ley previene. 

i. ' Los carteles qiie se tij.in sin h a 
ber djilo eoiiocimiculo de ellos á la 
Autoriilad. 

5.' Lns escritos snjVtns ú la aulo-
rizuciini previa de la Autoriiiad eclesiás
tica, qita s i den a lii¿ siu este requisitu. 
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nr. t i i'Unucu-.ms IIELM nirRKSo.!. 
Art. 4." Ni' pu ini publicarse imiin'So 

ii^Uiio sin 'lur cnimíiiniiMilü previo ul 
(¡iibcniiiiliir ilc la provincia y al J'.i>'/. 
cplt lieba cüiioci'r en ios ilelilo.i >>c im -
(irenlii. El arisi) su dará por eacrilo; 
lu lirnura el etlilur, culi expresión del 
iu^ur de su nuluraleza, de su vccimlail, 
i'usidi'iu'.ia y de las demás circunstuncias 
ipie su uecesilaien para delerminnr su 
idiMilidüd; y se designara el lilulu que 
haya de llevar el impreso, el nombre del 
impreS'ji' y las senas de su eslableci-
cneiito. Si la publicación iiubiere de 
ser peruiüicu. se expresará ademas el 
niunoie del ilirwtm- de la misma y la 
casi ditudese establezca la redacción, 
> habrá de consignarse previamente un 
iiupósito de 4 000 escudos en inelalico, 
ii su iM|uival>!ule ícg-uii la enmacion del 
«lia en títulos de la Deuda oonsolidada. 

De luda alleracion que poslerior-
niciilo se bajía en cualquiera de estns 
eiicunstaucias se liara tumbien ciiuoci-
niienlo oportunamente ó las jos Auturi-

-Uades mencionadas 
Art . 5.' Dos huras antes de poner

se en cimilnciim cualquier impreso se 
entregarán dos ejemplares en el Gobier
no de provincia si se publicare en la 
capital de ella, ó en la Alcaldía del 
imeblo sí ni> fuese capital: «tros dos en 

' el domicilio del Juez, de primera ins
tancia ' léiniprenla, ó ene) de| Juzgado 

«irdinarió" rcspeclivainenle; y otros dos 
:il i''¡»cal .de' innireula ó.al del Juzgado, 
l i l lioberuaüor ó la pérsouá un quieil ul 
cíecto delepise éste sus fuculudes. ó el 
A.lciilile si la piibticáciDn se hiciése eií 
puelilú que ñu sea capilal/ eslampatá, elr 

' "«•lio del (ioliierno en un recibo t|úé sé 
ciitregara al que presenláre el impreso-
expresánUo la hora en que se hicie, 
*e la entrega. Eu, los ejeinplares 
que Iniynn.ile queilur eu poder, lauto 
di-I (¡olimiador como del Juez, ó del 
Alcaide y del iMseal, se expresara tam 
bien la llora del recibo, de los inismos.. 

E n cada edición de un .uiismu im-
lirefodebei'nu cumplirse estas lormali-

• dail.-s. • . . 
. A r t O * Si enalgün impreso sede

jasen íilaunis para ser cubiertos eii pue
blos dislinlos de aquel en que se publi
cas'.' su primera edición, lo que se im-
¡iriiniere en dichos blancos se conside-
rara como un impreso iiurvo, y sujeto-
por ^msijiUieute á las prescripciones 
establecidas para la publicación de lodo 
impreso. 

Art . L ' E l (¡olKirnador « el Alcal
de, si la luibliciicion se hiciese en pile 
Ido que no sea capital de provincia, po-
(irán irsolver de olicio ó k instancia ilei 
•yromi lo.- liscal que se. prohiba la ven-
t i y (lisliiliucion de todo impreso, 
»• a o no periódico, eu que se cómela 
li:^unn de los delitos que marca esta ley, 
I'I en que a su juicáo secontensau ideas, 
i octruins, reUciones de hechos o noli 
c ¡as o'easivas á - la religión Calólica 
;ti osló.ica romana, al Uey, a la Cons-
tiliici-.u del Uslado, a ios miembros de 
la. [.iniilia lical, al Senado, al Gonjjreso 
(.c ios Dipulados, á -Jos soberanos ex 
tijimeros si cu los respectivos países se 
oiiservasnsobre este puulo reciprocidad, 
¡i l,.s Au'oridades o que tiendan ú re
lajar la dbciplina del ejército, ó ú .-dte-
lerar el ór.leu público, ó sean contrarios 
ÍI ja inural ó a la ileceut'ia^ 

También podrá acordarse la prohi-
liiciou de la piiLlicidad de los impresos 
en que se coun-l» injuria ó caliiniuia 
iiianiliestas contra particulares ó corpo-
rn i Mies, siempie que ul interesado jo 
n.Y'.aiUf con motivo justo en concepto de 
la Anloiiilad. 

I'ara el mejor desempeño de este, 
sel vicio, se poiidr:íu a laaórdenes de las 

k Autoriilades eivilt-slos fnneionarios que 
el Ijobiemo estime conveuieiite. 

Art. S.0 Cuando un impresa sen 
>iis|ieiid¡Mo ó delenídu, podra el autor ó 
eilitor del niistnu reclamar ante el Mi 
nistro de lil (jobernacion contra la reco 
gida ó (letencion da aquel. 

Art, 9. ' Acordada la delencion ó 
recogida del impreso, se comunicara a 
su autor ó editor, quien eu el Idnnino 
preciso de 48 horas podrá pedir la de
nuncia, y si no lo hiciese, se estemierá 
que se ha conformado con la recogida. 

Si se pidiere la denuncia y el im
preso fuese periótlicn. el depósito res-
ponilera de la mulla que se impusiere y 
de las resultas del pinceso hasta donde 
alcance, sin perjuicio da lo que dispone 
el art. 12 de esta ley . 

Si no fuere diario, sé conslíluirá usa 
fianza de 81)0 a 1.600 escudos paiM res-
puniler de (lidias resultas. 

Art . 10. Cuando la autoridad civil 
acuerde la detención ó recogida, y el 
autor ó editor opten por la dmiinicíj . 
se pasará inmedialaméiité al Juez (le 
imprenla..el conocimiento del iiegucio 
para que instruya el conespóintiente 
proceso en la forma que establecen las 
leyes vigentes para los demás delitos 
comunes. . . 

Art . 11. A pesar de la facultad de 
oplar por la denuncia que concede al 
nulor ó editor del-imprusu el articula 
9. ' , podrá disponer, si asi lo eslim i la 
Auloridad civil y con acuerdo del Con
sejo de Ministros, que las vistas se 
efecltnSii a puerta cerrada, :proliibión-
(lose la publicación de la- (lefeiisá sip'hú-. 
hiere motivó fuudailó para c r é é r ^ u e 
por medio de la publicidad se inténlá: 
pióducirlalafina ó escánuáló, ó excitar 
tas pasiones. . ...! ' 

T ITULO t i l . 

CE X.lS PEIlSOitÁS IlESrONSAIlLE3 DE LOS 
1HFKESOS. 

Art. 12 Para "los efectos de está 
ley, son responsables como'aulóres del 
impreso, el uulor del mismo si fuese 
liallido, óen su detecto el édilór.ó ci 
director,"y como; cómplice el impresor 
éegúa' los artioulós l a y . 13 respecti
vamente del Código penal. 

ta impreuta, sus enseies y efectos, 
y los de la redacción en los periódicos, 
quedarán, además del dcpóslln, espe
cialmente alectos con preferencia a to
do olio acreedor, sea cualquiera su ti
tule, a las responsabilidades judiciales 
ó gubernativas que emanen de abusos 
en los impresos, observándose en lodo 
lo demás que no su opiin<ra á esla ley, 
y sea aplicable á los delitos y fallas 
que sonobj' l ;de la .misma, lo que res
pecto á las responsabilidades civiles y 
pecunarias se esiablece así en el libro 
l ,» , til. 2. ' . capitulo i . ' , comu eu la. 
sección segunda del tit. 3.", artículos 
JO y sigilieiilcs, y cu el til, i . ' del 
Código pemil. 

Sí el -dueAo del establecimiento en 
que se hiciare la impresión se incapa
citare por cualquier causa, se suspen
derá la publicacon ha t a q ú e s e cum
pla ton lo prescrito eu el art 3." 

Art, 13. Se tendrá poraulordeun 
Impreso á la persona a quien legal
mente se probare haber pro-lucido el 
original que haya servido para la ¡ni-
presioti. Las traduccioiies serán consi 
deradas como producciones originales. 

Será director el que resultare leual-
menle haber dispuesto la publicación en 
los imprenns jitriúdicos. ; 

Será editor el que resultare legal
mente haber costeado y dispuesto la 
publicación de impresos no periódicos. 

Será impresor el dueflu del estable
cimiento en que resulte IJU • se ha hecho 

la impresión, retina ó no 'as con.¡icio 
nesopres das en el art. 3 ' 

Ar t . l i , Ko los impr .aoscondesli-
nos se consideraran ceui'i autores de 
los delitos que en ellos se comeliereii 
los que resiillareu ser autor, editor é 
impresor, y lodos los que de cualquier 
mudolitibiesen contribuido ¿subiendas 
a la publicación y circulación del un-
pres», 

T Í T U L O IV. 

DE LOS DELITOS 

. - A r t , 15. Se considerará consuma-
(In el ileliio par meilin de la imprenta 
cuaodoel impreso baya tenido publici
dad. . . . 

SeenlMiiiie niiebavn tuni le publici
dad el impreso cunnnu se lia c»miiiiica -
do á mas de 10 personas fuera (Icios 
operacíos del eslablecimiénto tipográfi
co en el que se haya verificado la im • 
presión, no cóniprundióndiisé entre ellas 
las Aiilund.idi's a (|iii(iues deben entre
garse los impresos aníés de publi
carlos. 

E n los casos deduih acerca del nú
mero de las peisiinas jine tuvieren eoiio-
ciiuieuli) del impreso publicado, se gra
duarán á razón de tres indi viduos por 
cada ejemplar que resulte haberse Uis-
tribiiido. : ' 

ü r t . 16. _'La fijación de íin impreso 
en paraje público la remisión por el; 
correo do cuatro ó más ejeuíplarés. la 
entrega (le los niísm ís en algiina libiv-
riaúatroéstaln 'cimiento son circunstin-. 
cias que constituyen igüaimeiile.publi
cidad. . .. :; ' . ' . • : 

Art. 17. Se pueden, cometer deli
tos por iiiedin de la imprenta: 

1. ' Co.ntra la religión. . 
2. ° Contra la persona ó dignidad 

delltey; 
3. " Contra la seguridad del Estado 
4. ' Centro el órdeu público. 
5 ' 'Contra la sncieiiád; 

. 6." Contra la moral pública. • 
• 1.' Conlrá la Autoridad, . 

8.1 Contra los Soberanos extran
jeros. " • ' '". 

9.' Contra los particulares. 
Art. 18. ¡jecomete delito contra la 

religión: " 
1 .* Atacando ó ridiculizando la tte-

li¡,ioii católica apostólica romana y su 
culto. 

2 ' Ofendiendo el sagrado caráclcr 
de sus mimslros. 

3.' Excitando 4 la abolición ó cam
bio de la'iiiisuia lleligiuu, ó a que se 
permita el culto de cualquiera otra. 

Art . 19. Su comete delito «ontra 
la pcrsómi ó la dignidad del Hay: 

i . ' Eu los escritos que atacaren, 
oleudieren o deprimieren la sagrada per • 
sona del Uey, su dignidad, sus dere 
chos ó sus prerogalivas, sea cual fueic 
la forma en que islo s': liatra.ya direc
ta, ya indireclaniciile per iSiuío de alu
siones ó eu sentido tigurauo. 

i ' Eu os quealacnren, ofendieren 
ó ' epi'iiuiereu eu algún modo ó de cual
quier forma, u i i v c ü ó inoiréctamente 
ó poi medio de alusiones, laspersoiias,' 
l i iHEiiiuad. los(tei'iclios de lodos ó de 
a'guuos de les iiidiviuuus (le la U e a i i á -
i l i l . lU . 

Art. 2n. Delinquirán contra la se
guridad del Estado: 

1 ' Los escritos que atacaren la 
Constilucion de la M marquia. los que 
provocaren directamente a destruir ó 
establecer otra clase de Gobierno, aun
que sea temporal, que el prescrilo en 
aquella; los que lendierená impedir que 
se reúnan las Corles, A hacer que se 
disuelvan ilegalmenle, ó a la reunión de 
asambleas de cualquier duración, carac-

le.-'y titulo,, que se propongan ejercer 
l is i'.iciil!udesde 'as Corles ó .as piero-
gati.as de la Corona. 

2. ' Los que atacaren la leaitimidail 
de los Cuerpos Colegisladore^. se dif i -
gieren u coarlar su l i lX'r lad-ir iá' lUi .-us 
individuos, ó a deprimir su dignidad'y 
perjuicio. 

3. * Los que se propmiereu por'ob^ 
jeto relajar ta disciplina o la fidelidáil 
del Ejército y de la Arminla. • ' - :>.;, 

Art. 21. Delinquirán ooulra el ór-
(leu plib n o: 

1." Los qile puulicaren maxlniis ó 
doctrinas dirigidas a luíbar la traiiqúili-
dad del estado. 

i . " Los que publicaren, aunque sea 
en ti/rm.-i ddijitíilivü, noticias falsas iie ' 
las que pueda ¡esiiltar algun pedgiu 
para el óruen púbiieo, ó dafio á m in
tereses o al cremto del lisiado. 

3. " Los que incitaien a la desobe- . 
diencia du' las, leyes y de las Aiuorida-
des cunstiiiiidas.' 

4. ' Losque tuvieren por objeto pro 
mover ó avivar rivalidades entre cuer-
|)os ó clases del Estado.; 

Art , 22. Delinquirán: coiitra la so
ciedad: 

I." Los escritos en que se híchre la 
apología de acciones calilicndas jior ¡a 
ley como cnuiiuules. 

2 " Los dirigidos á propagar doctri 
nas contrarias al dcreclii de propiedad, 
ó a procurar «I despojo de deniias.ciases. 

. por olrns. . ' . • 
Art. i ' i . Deliiiqui'rán conlrá la tmi-

rul pública;,. " 
. 1 Losqiiu pnbliciiren impresos en 

que se trate de. asuntos.religiosos sil) i a ' . 
curiespoiidíeule auto izacion.' cua'ml» 
esta;sea.necesaria seguii las leyes-del 
reinó, ' . '- .. - : ; 

• 8.". Los-qnepnhiorénéscnlos con- 1 
lrar¡os'á;la moral, a lásbiiéuascóstuiu-
bi es f á la decencia. 

3. " Los que publicaren impresos 
clandestinos, 

Art. 2 i . Delinquirán contra la A u -
loridad: 

1 ' Los escritos en qnese publiquen. 
k'chas injuriosos ó calumniosos contra 
los funciouárlos públicos individual ó 
coiectivaínenlu considerados:.''. . 

i . ' Los quesiipóngau molas inlei)- ' 
cioties ó falta voluntárii de "rectitud ó .' 
imparcialidad en los actos sociales. 

3 ' Los que ridiculicen 16» actos 
oficiales ó las personas de los funciona-
rios púb icos por medio de burlas ó sá
tiras oFinsivas, caríoatu'as, semblan-
?a i. ó de cualquier' olio modo que re-
ve.e por el parecido ó par oíros signos 
ta personalidad dei individuo. 

4. ' Los en que se dén á luz. sin au
torización pi-évia conversaciones léser-
dasó particulares, ó cm-vespiimlencía. 
piivada y confidenciariiabida con algun 
funcionario público. ' 

ü.' Aqnel'os en que se imbliquen 
d-'s.iosicioiie.s acuerdos ú docuiuenlo.s 
nlic al 'S sin la debida autorización an -
-e- que hayan tenido publicidad legal. 

Art. 2o. Delinquiiau contra los So -
bear, s extranjeros: 

I.' Li'S.-)iie injuriaren á las persu-
n s de los Monarcas ó Jefes superiores 
de olroí Estados, sus Embajadores i 
Agentes diplomálicos 

i ' Los que en tiempo de paz excita
ren á la rebelión á los subditos de 
otros Estados 

Art. 20. Delinquirán contra los par
ticulares: 

1. ' Cuando seles calumniareá in
juriare, yamiinifieslainente, y a p o r m e -
dio'de alegorías, caricaturas,'eniblcom 
ó alusiones. 

2. " Cuando se pnblicnren sucesos 
asuntos, cartas ó dncnmeiilus privados 
de las familias ó de las personas, ó sa 
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aludiww á el'os no tpnienilo previa au-
|i)r:lnc;iiiicscrila Julos inluresadiis. 

Jktl- 27. No se coiiiL'lcrá dwlilci.: 
,t.' En los escrilu» en <\\w su publi-

caiu • ceiismuie la amiluuta nfkiul ó IIM 
aelds "dí los fiiiuMiinarios |iiil)l¡cos en el 
v\iirciuio rlé sns caricas si los oicrilos es
tuvieren rédaclaiius eon decoro y siem-
pil' que las iiii|)ulacioniia quu se llicie-

lucren no caluiuniosas. 
2 . ' . En los escrilos eu que se reve

lare alguna cd:vs|rinicion cnolra la s%a 
liiiad del KSIJIIII « cualquier atentado 
conlra el orden |*<'il)iicti 

VA este último caso los re8|innsal)les 
del eserilo eslaran obligados a probar 
la curiad de sus asertos. 

T ITULO V. 

DE L IS MIA». . 

Art. Í 8 . Los delitos comelidns por 
ipi'diú iln la imprenta routi'a la Iteli-
jíiíiii; 'ciiulra Ui j iersoua iliüuidail del 
Itey y a'iilra ta seguridad del E<ladii. 
t|ué sé couipreudíu en los articu.os ]#. 
III y 28 de. esta ley, se caslisjijran con 
la pena ile pri.-ion ¡nenur (de enatro a 
seis aÜoV y multa de 1.20i> a 3 COI) 

l'StÜIl'OS. . . 
tos cometidos conlra el órdeu pú-

Jilico y contra la «nciedad, couipreuili-
dos eii los- aiiieii.us 21 y'22 M"casti-
pafán wn la y o n <te prisión anrec-
d -na l (de l n 31 meses), y Hita mulla ¡ 
de 4 801» a ¡1.000 >seudi< 

• Losdelilos coii|ra.la iiisral púlilicu 
C'iimpreuiiidos eiie: iii't. 2.1, y lusi unii-
tidus contra la Autoridad ('uniprciiiiiilos 

.'«n el 2,1 se ciistiislriin con Ut pena de 
¡iríuslo ininor (de. uno a .seis meses), 
a 'pi'isiiiiK'iirceceMMi.il (de 7 a 30 me-
se,.) j una mulla de SUO a 1 000 es-
ctidiisl . 

' Cuando por el escrito clandeslino se 
.earaetien). delil» ¡d (llie lii ley iiupou^a 
más grave que estas., la circuustanciu 
de la clandeslinidad se ¿oii.sidernrá c o 

n o agravante para la. inipiisicioD. del 
míixiiilo dií IB. pena ,séiValatla ¡íl delito. 

" Lns' delitos contra soberanos e'x-
Irinjeros compranilidus, en el art. '¿'¿, 
se casliirariin con la pena :de airesio. 
mayor (de uno á seis meses), y una 
imiita' de 4 00 ii 800 esMides. 

La aplii-icinu de esle par ralo y la 
del HIT, 23 .solo se hará en los casos 
en que la ilación extranjera contra cu
yo Soberano se baya delinquido corres-
¡miida cou la mús.'rimirus» récjproei-
dad relalivnmeule á nuestro Soberano. 

Li s delilos ctinlra particulares, coiq-
p'cnuiius en el pirrafo primero del 
a r t . . 20 , secnslisrarancon la pena de 
urresln. mayor (de. uno aséis insseí) 
:i prisión l órrcecional (de 7 a 3ti me
ses) y mulla de 200 a 1.300 escu.-los. 

Los comprendidos en el párrafo Ss-
piltido. (Uiarl . 2i¡ se i;a>li¡;ai'an eun la 
pena de arresto mayor (le uno aséis 
meses) y con una multa ue luí* a 1 000 
escudos 

Los ofendidos por' estos delitos po-
podrán ud< mas ejei'i'itar la ai.Tion 
•le'iniiemuizaeiuu iledafiis yperjuicios, 
con arreglo a las prescripciones del Có
digo penal. 

iNo poilrá concederse in lullo por 
los.mencioiiídosdelitoa-sm que olurgueii 
iioies su perdón por esciilu Us personas 
ofetididas. 

A r l . ' M . i.os cómplices ó cr.culm-
dofes de hm delilns ó lidias que se co
metan por medio de la impreola sufri-
ránla penalidad que les correspf ndu, 
parliemlo ile los lipus que lija esla h y 
p,ira les aHlore«, y observando las re-, 
tilas-de aplicación que esl.ible.ce el cú-
ÚiítO IH'IUll. 

Art . 30 Tudu periódico qus lili 

biore sido Ircs veces dennnciailu y con
denado por b.iber cometido cu.dqulera 
de los delitos comprendidos en esta l. v 
qnedura dellnitivainenle suprimido. 

Cuanilu b >ya si lo proliibida la cir
culación de un impreso ó perióJico por 
tres veces con consentímieulo del res
ponsable del mismo por no haber opta
do por la deniiui'ia, quedara suspensa 
lu publicación por dos meses. 

Si trascurrido esle plazo el improbo 
vuelve ásalir n lu í y sube «Ira prohi
bición consentida ó una depuocia a ia 
que siguiere condena, quedará suspeu-
so por tres meses, y si despoes de 
este tiempo volviere « publicarse y su 
friere otra proliibieion tamliicu ooiisen-
lida. ó fuere denuncinda y condenado, 
quedara deliiiilivamenle siiprimiilo. 
• A i l . 31 La prescripción de las pe 
lias lendr» luyai- en las eftietivas a los 
15 años, en las correccionales a Oí 10. 
y. en las leves a tus cinco, principian
do el termino de la prcscnpción d...s-
de que, «e uolllicare la ssnteiicia que 
cause la ejecutoria en que la misnpi pe
lla', se imponga, 

i'arn que tenga lugar la prescrip
ción es preciso que el senlenciaoo 
lio bayu durante el icrmino de ella co-
.uietuio de.i.o, ni ausei tanduse'de. la 
IVlliiisUla ó islas advaeeiiles. 

Las penas meniineote pecuniarias 
prescribirán a los dos ailos. 

A i l i t í La. reiinpresion de un es 
crilo ut iunvi t siijel.i al responsable t¡« 
ella a la peualioa.1 cirrespomlieulé in
ferior cu un grado que a aquel seim-
pdu^a; •:. 

A i i . 33 Cuaniloel responsable de. 
una muda fuero "inso.veuíé, sufrirá la 
prisión que cirresp.iuüa cou, arreglo al 
Cóúigo pe^al. -

TÍTULO vi, 

DE LOS TlUB jSALEs DE IKPKENTi. 

A r l . 3 i Los Jueces de primera 
instancia del funru coinnii son los en-
cargfados de iuslruir.lascail.sas que pro-, 
ceoji] por los delilos de iinprent.i.-

Art 33. En Madrid babra un Juez 
especial de impreula culi valrgoria y 
sutldo iguales a los que disl'rulau los 
demás Jueces de pniuera.instancia Ue 
dicha población 

ICn los'ilemas pueblos egercerá esle 
cargo el Jura ardiñal io, y donde hubie-
redos ó mas el que designare el (jo-
bierno: y si no se hiciere designación 
til decano de los misinos. 

A r l . 36. ' El .Miuisleri.i fiscal se ejer
cerá eu Madrid por un fiscal de impreu
la con lu calegoria, sueldo que dlsfru • 
tan lus l'ioraoluies Uscales de M.HUid 
y una gralilicaciun ile.0.000 rs. anua
les para gasios de escritorio. 

Los Promotores liscales de los Juz
gados correspondientes desínupeharau 
el meiiciuuauo cargo eu los demás 
pueblos.^ 

El Juen y el Fiscal especial de este 
raine son .le libre elección, y lns nom
brara ol Uobierno por conduclu del Mi -
uis.lerio de la Uobcruncioo: pero debe
rá recaer el nombramientu eu Abogodos 
(pie cuenten por lo menos cuatro y tres 
años ruspcclivumenle de ejercicio. 

TITULO VII. 
OÍX e ¡ t t i c m m : \ T u ES IOS DELITOS DE 

IMPRKMTA. 

A r l . 37 Ln inslniccinn 'le estos 
procesos principiara, bien de olicio por 
la joiciaüya del respeclivo Juez de ini-
preuia, bien por excitación de la Aillo-

rulad civil ó por denuncia del Fiscal del 
ramo. 

A r l . 38 lin la inslrnecion de oslas 
causas se observará el mismo prncedi-
inieiilo establecido para las ordinarias, 
procurando que la suslanciaciou sea 
tan pronta y rápida como lo permitan 
la lijacion los hechos y de las ideas 
y él ex.laramiento (lela verdad. 

Ar l 39 La prisión de lns prneo-
sados doranle la sustaiiciaeioo dé eslns 
cansas se ajiisrará en un lo:lo a lo pees • 
criloen las reglas 2S á 3/ le la ley pro
visional para la aplieacion del Código 
etiteiidléndo.',!* derogado para e'sta clase 
(ie ilelilos el li 'al ilecreto de 30 d e á e - ¡' 
tiemble ú limo. i 

Art. 10. No reconnee la ley fuere • 
alguno especial ni previle^iado en ma-
t(>ria de'.lelilb de inipreota: [tara los mi-
lilaies qu- delincan por medio de esta 
iju'e lau sujelus a la onlenanz i del ejer-
ello. Asimismo s•riin ]u^ailos por los 
Ti'ibOííaleS qiM esíúlll.'iv la ordcuallu, 
P'ro con supriou a la penalidad nl ir- i 
cada en esta ley." los escritos (¡IIH l ien- ' 
dan a relaja''la lideli lad ó .disciplina 
de la f u c m n r i m i m de iilgmi IHIKI<I'I(U(! 
no esle prescrilo en las leyes mil i - I 
IcUVS. i 

A i i i l . De los fallos del Jtli'Z se ' 
puede apelar anle la AiMiei/cia del ter- ! 
rilorio. -v iisar .de todos los recursos 
que la lc}rislacion iio oun autoriza eu 
los demás juicios criiniuáles. 

T I T U L O VIH. 

«*• lA.nuHCRÍKinX'IW.LA U S U m W H V . 
COSTRA LOS DKLITOS , Ill l'I.IIIIOS EN ES-

' TA LEY.' 

Art , 42, En losdelilos que son ob
jeto de esja ley', la acción penal P'-es-
cribe pnr 60 días coanilo dichos deli
to? hubiesen sido com'»lidos «n un pe-
rió lien por 9!) cii irido.se hubiere co-
uielido en un folíelo, y por 120 e.u.in-
do, se hubieren coui'dido eii un libro. 

Por los delilos de injuria y calum
nia la acción penal prescribirá ,en el lé r -
imno de tres; meses cuan.lo los injuria, 
dos ó 'calumniados residiesen en la: l'e-
ninsiila é islas adj'acentes.. 

. Los lerininos expresados princi lin -
ratl i correr desde el día de la publi-
cacjóii del impreso. -

A r l . 43. ¡ii el interesado residiese 
en las Antillas ó Filipinas, la pres-
cripcínn será por seis meses y u n a i l o 
respeclivaiuenle. . 

T ITULO JX. 

DE LAS FALTAS EN HATERIA DE IMfRENTA, 
SV COIlUtCCION V A UTORI DA DES ULE 1IAK 

DE l a N S E R M 

A r l . ii. Se cometerá falla: 
1.a Piiblicando en un impreso pe

riódico hechos inexactos, falsos ó des-
fumados; |ierii que lio cunsliluyan de
lito por su gravedad ó circunstancias 
respecto á personas, Tribuu-jles, curpo-
racio.ies ó asnciacioiii'S aulorizadas por 
la lev. En esle caso estará obligado el 
periódico a insertar en uno de sus u ú -
meros-y dei.tro de tres illas las reclili-
caciuiies que cu término conveniente se 
le dirigieren. 

lisias rectificaciones deberán inser
tarse en la misma plana é igual carác
ter de lelni que el párrafo ó párrafos á 
que se rcliricseii, y serán gialuilas si 
no excedieren del triplo de impre
sión 

ICn el caso de muerte ó ansenr.iá lie 
In persona agraviada tendrán igual de
recho sus hijos, padres, cónyugí-s, her-
manus \ iieicdci os. 

2 0 No citando en e! omresn la ca 
lis y número déla casa e-i que está es-
tahfecida (a imprenta. 

3 " Oístrílniyéndolo ántes de enlre-' 
gnr á las Auloridades los ejemplares 
(pie esta ley previene. 

4." Tratando de asnillos religiosos 
sin la aiiiorízacion competente. 

o . ' Publicando un periódico sin ha -
b o- cumplido las formalidades (pie esta 
l'M exige. 

Ii." No publicando un periódico'en 
el lérmiiio debido las leulilicacioiies 'le 
que Irata el pirrafo 1." de esle arti
culo, 

7 ." Cuandose tratare liicer ilusoria 
poi cualquier medio lo responsabilidad 
de l¡rs personas que verdaderameole in
c l ín ¡eren en ella, según ítsla ley, por 
los delilos cometidos por medio de lu 
imprenta. 

A r l . i» La rcspnnsabiliilad de las 
faltas se exigira-de las mismas pjrsoiias 
qifr la de los delitos, 

Art . 46. La enrreccion de las fal • 
las sei n impiiesln á ios responsables de 
ellas por el Uobernador. ó por el Alcal1 
de si la falta se comulicre en ni) pueblo 
que no sea capilul de provincia. La cor
rección de las faltas comprendidas en 
los párrafos i , ' , 3.". 4.' , a . ' , 6 " y 7." 
del ai I. i 4 consistirá en una inulta de 
20 iMOO escudos. •' 

Cnaailo la mulla fuere impuesta por 
(ID Alcalde y pasare de iiO escudos ei 
inleiesadó-pijdia recia • al Hoburua-
dor, cuyo fallo será inapelable. 

Cuando lu impusiere el (¡obernador 
y pasare de 300,. el mleresmlo podra 

.recliinar ar. . \ l in¡slru de la :Gobei:iia-
cioii, y de su resolución no habrá ulte
rior recurso.1 • 

En ambos casos la rcclaniaciim ha- . 
•Bfá ti ¡ hacerse.dentro de lns ciialro dias 
siguieiites_ n la inipo-;iciiiii de la molla. 

Ar l . 47 La acción de la Autori
dad y la de los parliciilares contraías 
taitas espirará á los l i i di is de tuberías 
cometido. 

A r l . 48. El casligo-de eslas fallas 
no impedirá la: persecución de los de
lilos que contuviesen los impresos. 

TITULO X. 
DS LAS LIT0GRAFÍ1S, GUADIDOS V CAR-

• TELES. • 

A r l . 49. No podran anunciarse, ex
hibirse, vcnlerse ó publicarse dibujos, 
estampaciones litogralicas, fulugral'icas 
grabados, eslampas, medallas, viiietas, 
emblemas ni otra alguna producción de 
¡a misma índole, ya aparezcan solas, 
ó ya cu el cuerpo de algún impreso, siu 
pasar dos ejemplares al Juez de prime
ra instancia de imprenta; oíros dos 
al Unberuader civil y otros (lo= al Fiscal, 
si el lugar ¡en qile ,se hubiere de 
publicarse fuera capilal de provincia; 
y si no fuerecapilal á la Autoridad lo
cal del pueblo eu que se hubiere de 
hacer la publicación. 

Se exceplúaa de esta disposición los 
retratos, visus de ciudades, paisajes y 
inonumenlos. Si alguna de estas cla
ses deproduccionos contuviere detalles 
opuestos á la decmicia, se casligarú es
te delito como coetraiio a la moral p ú 
blica, con arreglo al ar l . '¿a de esta 
ley. 

Art. 50. Mngun carlel manuscrito, 
impreso lilograliado o reproducido bajo 
cualquier oirá forma podrá lijarse en 
los parajes públicos sin previo permi
so del (¡obernadnr de la provincia ó de 
la Auloridad local donde el li'ib.'rua-
dor no resida, para lo cual secnlrega-
rán á eslas con dos horas de anlelacnm 
dos ejemplares, y otros dos a! Juez de 

Elimera instancia de imprenta ó al que 
iciera sus veces. 

http://iisar
http://de
http://cii
http://irido.se


te 

' !»!?• 

•j" J 

|!l 
ra 

W 

Las cscrilo?. prabadus y los lito-
piüliiiilos (i aiilu;:u(caü(is niicilarán su-
jelus ¡i bis ili«|<i<siduni>s i'stiiblecldas un 
mía luy |iara los im|)re$us. 

DISrilSICIONEá ÜKNEHAI ES. 

A r l . i í t . Lns (lisposiciuiios IIB fslit 
ley no serán uplicabws á losiisc.rilus ofi-
ciáles ile lns A iiliüiiliiiU'S Hslos (|Ui'(la-
ran siljrlus a ¡as que halan (le I» res-
punMJbiiiilad ile los umpleailos. 

Taiii|iiici> se apliciiran tu la (¡aeda 
Ae. Madrid, ni ii los iliiciimonlus (|uc ci 
(lobicrnu & las A u l o i i J a J " publi
ca ron. 

' A r l . 52. Quoila subsisleilte el firá-
vio i'xánu-n ilu las ubrun (li'antalii.-as, 
mivclas, bujas sueltas, romanees, can-
cimiís, Irnviis. motesú nlrjs puklica-
v'miii's ¡málagas, ¡mj/resis ó mniius-
1:1 lias. 

Ciiamlu alguno íle los cilados i'scti-
los se ri'llricse a dogma 6 moral crisiia-
lia, el Juez cxiüirá para pi'rmilir lu pu-
blicacinu la aulorizueiuu edesiaslica. 

A r l . ¡13. E l Ministro do la Gui 'rr-
iraciun idulavá los resílameolos j m -
¡{urc cuiivenieulas. relativas i la policía 
de los ionios il?; ¡m|)renla,libr<"'ia.aiiiiii-
cirs, venia y dislribuvion do iiupiesus; 
y el de (inicia y Justicia, por lo quede-
pemle ite su Ministerio, dará las órde
nes i|Ue esliniai e necesarias para el me
jor cumiilimu'nlo de esta ley. 

A r l , 54. Quedan derogadas lodas 
las leyes, reclámenlos v dispiisiuiuned 
<|ue seiipunjran n lo presrritoen la j>re 
sentf ley. Mailrid 7 ile Marzo de !S(i7. 
= - L u ¡ s (imizalez Urabo.» 

l o que se publica para su ob
servancia y cumplimienlo. León 
9 <íe Marzo de 181 )7 .—Manue l 
Kudrigu't'z Mongo. 
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ÓHBKN PUBLICO.- NEOOSUDO 2.* 

Núm. 82 

•¡¡ i Excmo- Sr . Ministro<le la 
(iolii rmmioH con fecha 4 dtl ac
tual me comunica ta Real urden 
(¡ue siijUe-

« E n visia de la ins tonc ia o le -
vadii a i'slo M i n i s l c r i u p o r I). E m i 
lia Ma i in y (̂ IIIMII, autor do ia 
olirn cii 'uli l i i a , . . l i lciiienlos de H a -
(•iemlii |)úl)licii> y consii lnrj i i i lo di • 
i.lia olira de Vi'lalado-a utilidad p a 
ra las cnrpnracioiit.1!* i n i n i í c i p a l e s 
por r¡>i:ii¡lai-|as el ooi ioi i iniei i lo de 
I.I li'Misiacioi y j i i i i spru i leo i : i í i eco-
r ó i n i c a ruii aplieaciuu á ^obeinat i -
I f S V g i i l i i T i ü i i h i S i l i i H e i l i a H .g . ) 
>" lia >*'i'Vii.lo oi>puiit ír que se re -
< oi i i i iü idu á las expresadas c o r p o -
i'ai'ioiies lo í i i l i |UÍsiuion de la cita 
da nl i ra, etiyo impurle so al ionará 
«•oniii gnslo vi.luulai'io en los p r e -
siijiiicslus i i i i iuieipales. De Itoal 
ón lon lo digo á V. S. para los efec
tos ci in 'cvpui idiui i los. 

Lo que se. publica'en el Bole
tín oficial, « ios fines exprrstulos. 
León 22 de Febrero de '181)7.— 
M a n u e l Kotlr iguez M o n e e . 

D . ' M A M ' E f . RODRIGUEZ V O V t i l í , 

Goberuuttor ile la provincia. 

HH^O sabor: Qoo pnr 0. Córlos 
Andrés de Castru y l'riiufranillu, ve 
ciño de Mudrid, residente en diülia 
pnnln, «»lle del Clavel , n í i m . (i, do 
edad deltli ufios. pndesion ln£ei l ¡ " ro , 
se luí ¡sre^emíido mí lu sección de F u -
inoiiio de e.rle (iobioruo d.-f provincia 
en e l din 2 de) mes de Mur/o, A 
los unce de su innflunii, una solicitud 
de reirUU'u pidiendo u:iu iierleneticia 
delii in i no decobiotirgoutifero l l H O i u d í i 
L u <>¡iürlitnat sitaen térmiuo'reidetiij;o 
ilei pueblo de Corpornles. AyuntH-
Hílenlo de Trocl}us,Ht sillo de Rubias 
y l i rneiru, y linda u l tí. 15. con el 
«bedulur de las rubias y valle rio IHS 
mismiis al N . K. con peña uegra cam
po Sariainu y Toleno al tí O . y N . O . 
con ciiicpo Ueuoininiidu llubius y Be-
iK-jro. lineo l u desigiiiicion do I» 
cilpda una perleneuciu en la furnia 
siguiente: sw tendrá pur punto de 
paititln el de la calicata, desoc cuyo 
ponto so touiai'iíii 3t}0 metros en l a 
dirección del fiion l iada el Es. O so 
fijará el punlu de piirtida de la purte-
ii' ncia que Se sulicitu ciiutuliduse ios 
3U0 metros en la ilirecciou del fíiou 
y sut. 2ÜU metros en el beulido t i 'Ks-
vei*>ul tuuiuiidc dicho tiiou coiuo linea 
uud ia . 

Hapro sabor:que por I). Raimundo 
Prieto Celado, vecino Ue Astor^a, re
sidente en el jnisiuo, calle do l» Plaza 
Mayor, núm 25, de ed; d d e í l l añns, 
]irof-sion inidico. se lia préfceutado 
i n ia sección de Foinenln de este ü o -
Lierno de proviticia en el día 2 del 
mes de .Mar/o, il las once de su lUufm-
na, una solicitud de registro pidiendo 
una peiteiieucja de la miu:. de cuarzo 
Hin-if-'i-o llumoda Sin- l 'faru, sit» en 
tfSrinino dt-l pueblo de Curimral.s, 
Ayuntaiuientu de Truchas, al sitiu 
de t'. fianejrro, y linda al tí. E eou 
el abedular de las Uiibii:¿ y vulle de 
las tllistnas, ni N. K. iraiopo Daiuado 
S.-rtMini y Teleno y al N O y tí. ü . 
ci.n dicho campo reíilpiiiro Beoein jy 
Hiihias, hace lu designación de ju 
citada uua pertenencia en la fnriut:. 
siii'iiiente: se tendrá por ponto de 
partida el d é l a calicata, toinamUso 
desde dicho puntu 300 metras -oí la 
dirección del filón liacia el N. O. so 
fíjatá el p'mtode partida de la pene 
nencia contándose las UOO metras en 
la dirección del .filon á los 2U0 me
tíais en el sentido transversal tutuau-
do olru filón como linea media, 

Y habiendo lincho cunslar estos 
interesados que tienen realizado el 
depósito prevenido por la ley. he ad
mitido por d-creto de este dia las 
presentes solicitudes, sin perjuicio de 
tercero; lo que seununciit por medio 
del presente para que en el tórlbinu 
de sesenta dias contados desde 1« fe
cha de estos edictos, puedan presel.'tar 
en este Gobiarllo sos oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno sclicitado, 
se^run previenó el articulo 24 de la 
loy de miner ía vigente. León 2 de 
Marzo de 1 8 I Í 7 . — P . O.—(ja lo Josd 
de l'onte, 

J E LAS OFICI.VVS DE HACIENDA. 

ADMI.NISTIIACIO.N 1)15 HACIENDA 
pública de lapruuincia do Li'oii. 

D Segismundo Gurda Acebedo, Ad-
miuislradur do Hacienda púulica de 
la provincia de León. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por 3.* vez á los liorederos 
do I). José Antonio Escurpizo. Ad-
miivi.-lradi.r que fué do lleiilas »s-
tancadas do rsln provincia, para 
quo en el ténmno de 50 dias qn» 
empezará á contarse desde el cu 
que se inserte el presente en 
la Gacela de Madrid comparc/.cnii 
en esta Adminislracion, por sí ó 
por medio de apoderado ó expouer 
lu que á su derecho coiivng.i en 
el expedionle que se sigue conliii 
dicho I). .losó Antonio subre lem-
teiriorfe 34 escudos 45'd tuilcsimas 
por uiuauce de papel sellado y que 
tuvo lugar en 185S, en la inteli
gencia que de no hacerlo se se
guirá «I expediente en rebeldía 
hasta su lenutiiaciuii y les causurá 
el perjuicio que huya lugar. Hado 
cu Leuit á 12 de Febrero dé I S l i l . 
—Segismundo García Acevedo. 

DE LOS A Y UNTA MI lilS T O S . 

Alcaldía cónslilucional de 
Solo y A tuto-

I 

j Para que la luiilu pericial 
j de este Ayuntamietitn haga con 
: esiictiluil la reelií icütioii del 
i ainil láramienl' i <|ih¡ lia' de' ser-
{ vir de base al i-ejiarlimiuclo de 
' l a contn'buciüii Ifirilorial del 

am)-actual dé I S ü ' á 181)8, se 
•hiiee saber á todos los veciin» 
y forasteros que posfinn Henos 
en nste distrito tniini(;i¡)¡il suje
tos á dicha contribución, pru-
á'Tileii'á dicha ¡tiuta ó su Pre
sidente las relaciones que les 
convengan ó bien Va •vuriacion 
que haya ocurrido en sus pro-
piedailes en el término de 15 
dii'.s después de la publicación 
de este ammeio en .1 lioletin 
olioial de la provincia, utlvir-
lietido que los que fallen a este 
deber no se les oirá después sus 
reclamaciones aunque parezcan 
justas. Solo y Araio Febrero 9 
de 1 8 G 7 . — T o m á s Rubia. 

Alcaldía cónslilucional de 
fíllafer. 

Para que la Junta pericial 

de este Ayuntamiento , pueda 

hacer con oporlnnidad la rec-
tilicaeion del amillaraimenlo 
que ha de servir de base para 
la practica del repurlimiento 
territorial del año prósimD (Ib 
186'7 á 1S6'8, se previene á 
todos los vecinos y forasteros 
hacendados de este Ayu' i ta-
raienlo presenten en el término 
de 18 dias después de la inser
ción de este anuncio en el Bole-
tinoficial de la provincia, en la-
Secretaría de Ayuntamiento las 
relaciones de cualquiera alte
ración que huyan tenido en el 
amillaramienlo del corriente 
año, pues de no hacerle les pa
rará lodo perjuicio que ocasio
ne la falla de su cumplimiento. 
Villa fr.r 16 de Febrero de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde, Gabriel 
i lar l inez. 

D E LOS J U Z G A D O S . 

Ju:ffado de primera instancia 
de León. 

Algunos Jueces de paz ile esls 
ilislnlo se olvidan con frecuencia 
de rcinilir á eslo Juzgado lUnlr» 
lie l is piiiiieros dias de cada mes-
Ios pliegos .rstadislii i.s que les es
tán prevenidos, ó cerlilicacíun « e -
galiva en su caso, entorpeciend» 
con su descuido esle luiporlanla 
servicio,- y dando lugar á recuer
dos inueccsaiios por parle del T f i - ' 
bunal Superior. 

Deber mió es correjir osla fal
ta, y espero mily conliiiduinenle que 
todos los Ju-.'ces de paz y sus Se-
erularios, reconociondo.sus obliga-
cuinos y dándoles el debido cum-
plimieiilo con lodo el celo que cor
responde, cuidarán de que la csta-
Jfelica civil no sufra el menor re
traso y que los pliegosesladísltcas 
ó los diluios itegattvos su remitan át 
este Juzgado dentro de los seis pri
meros dias de cada mes, único me
dio de poder cumplir este Juzgado 
lo que le eslá prevenido por la su -
pcriondad. Debo advertirá los Jue
ces de paz que estoy resuelto á no 
permitir que se descuide el envi» 
de pliegos estadísticos y que si con
tra mis esperanzas algu» Juez, deja 
pasar los seis días primeros del 
mes, por doloroso qup me sea, e o -
misionaré persona que á su costa 
y del. Secretario vaya á hacerles 
cumplir lo que está prevenido. 

León 20 de Febrero de 1807. 
=»José Mu lía Sánchez. 

Imp. y lilogralía de losó (i, Redonda, 
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